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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE U LT R A M A R

REALES ÓRDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, lia tenido á bien nombrar, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria para las provincias de Ultramar y  en la re
gla 2. ' del 365 del reglamento general para su ejecu
ción, para el Registro de la propiedad de llocos Sur, de 
primera clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, á D. Emilio Monasterio y  Mandillo, que desempe
ña el de Puerto Príncipe, de segunda clase, en el terri
torio de la Audiencia de Santiago de Cuba, y  es el más 
antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, de con- 
fo midad con lo dispuesto en el aG. 303 de ley Hipote
caria para las provincias de Ultramar y en la regda 3.a 
del 365 del reglamento general para su jecución, para 
el Registro de la propiedad de Manila Sur, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Rafael Gasset y Ros, que desempeña el de Albay, de la 
misma clase, en el expresado territorio, y figura en 
primer lugar en la terna elevada por esa Sección.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1896.

CASTELLANO 

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H id rográ fico .

GRUPO 167. — 10 DE SEPTIEMBRE DE 1896 
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili- 

lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.

Levantamiento de una almadraba en isla Cristina.

Núm. 1.186, 1896.—El Ayudante de Marina de isla Cris
tina participa que el 2 de Septembre quedó levantada la al
madraba denominada Zas Cabezas.

Plano núm. 171 de la sección II.

Eraneia.

Cambio de color de la luz de cabeza del muelle N. 
del puerto de Barfleur.

(Direction des Pitares et Balises. 26  Agosto, 18 96 .)

Núm. 1.187, 1896.—Desde el día 1.° del actual mes de 
Septiembre debe ser verde la luz hasta ahora roja del reverbe
ro colocado en la cabeza del muelle N. del puerto de Barfleur, 
que al entrar se deja por estribor.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 138.

Valiza en la roca Mine Hoch. en la parte SE. 
de la isla Raguenés.

(Direcction des Pitares et Balises. 2 8  Agosto, 1896 .)

Núm. 1.188,1896.—Una valiza de hierro, pintada de ne
gro, con distintivo cilindrico cuyo extremo está 2m,9 más alto 
que el nivel de la mayor pleamar, ha sido colocada en la roca 
Mine Hoch, á unos 200ra al SE. de la isla Raguenés, situada á 
2 7* millas al E. de la punta de Trevignon.

Situación aproximada: 47° 46' 50" N. por 2o 25' 30" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Estados Luidos.

Boyas adicionales en el río Sakonnet (bahía 
de Narragansett.)

(Notice to Mariners, núm. 32 ¡702. Washington, 1896 .)

Núm. 1.189, 1896.—En Junio de 1896 han sido colocadas 
las siguientes boyas adicionales en el río ó canal Sakonnet:

1.° Una boya de asta pintada de negro, con el núm. 5, y 
llamada del Middle Grouild, 4m,6 de agua, al E. de la punta 
Mac Curry y al S. 6o AV. de la orilla E. de la isla Gould.

2.° Una boya de asta, pintada de rojo, con el núm. 8, lla
mada de Sapowet Ponit, en 4ra,6 de agua, al AV. de la punta 
Sapowet y al S. 4o E. del centro de la isla Gould.

3.° Una boya de asta pintada de negro, con el núm. 7, lla
mada de Gould Island Rock, en 12m de agua, al N. 83° AV. de 
la punta N. de la isla Gould y al S. 17° AV. del centro del 
puente de piedra.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Boya en un bajo, delante de la punta Eaton, en el Sound 
de Long Island.

(Notice to Mariners, núm. 32 ¡704. Washington, 1896 .)

Núm. 1.190,1896.—Una boya de asta, pintada á fajas ho
rizontales rojas y negras, marca desde el 25 de Julio de 1896̂  
el centro de un bajo de poca extensión situado al NNAY. de 
la punta Eaton y rodeado todo de grandes sondas  ̂Esta boya, 
fondeada en 4ra,9, está á 1,5 milla al N. 23° AV, del faro de 
Eaton Neck; «1 S. 88° E. del faro de la isla Gveat Captain y 
al N. 17° 30‘ E, del faro del puerto Lloyd,

Situación aproximada: 40° 58' 40" N. por 67° 11' 10" AV..
Como consecuencia de la existencia de varios cabezos de 

. 6m,4 en el espacio comprendido entre las direcciones desde la 
, boya N. 24° E. y S. 54° E., los buques de mucho calado que 
• atraviesen el Sound de Long Island, deben pasar á 1. Va milla 

por lo menos, al N. de esta boya.

Carta núm. 587 de la sección IX.

Roca al N. de la isla Otter, bahía Muscongus.

(Notice to Mariners, núm. 208/4, Coast and Geodetic Sur rey .
Washington, 1896 .)

Núm. 1.191,1896.—Hacia la tercera parte de la distancia 
que hay entre la isla Otter y el Morse Ledge, donde la carta 
indica una sonda de 4m,5, existe una meseta de rocas que 
queda en seco en bajamar viva.

Situación aproximada: 43° 56' 10" N. por 63° 7' 10" AV.

Carta núm. 588 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

llaska.

Roca delante de la punta Anchor, Cook Inlet.

(Notice to Mariners, núm. 32/709. Washington, 1896 .)

Núm. 1.192,1896.—El Capitán del vapor correo Gen. Canbg 
participa la existencia de una roca aislada, á 4 millas al S. 
11° AV. de la punta Anchor, en el Cook Inlet. Se puede pasar 
muy próximo á esta roca por un lado ú otro, aunque sea pe
ligroso pasar por dentro á causa de las muchas rocas sueltas 
que hay en ese espacio.

Situación aproximada: 59° 45' 20" N. por 145° 44' AY.

Carta núm. 467 de la sección I.

Méjico.

Noticias sobre el puerto de la Paz, en el golfo 
de California.

(Notice to Mariners, núm. 31/681. Washington, 18967)

Núm. 1.193, 1896.—Según comunica el Comandante d.el 
buque de guerra de los Estados Unidos Alert, no hay boj/as 
ni valizas en el puerto de la Paz; pero el Gobierno mej icr ano 
se propone valizar el canal.

La única luz que existe es una roja colocada en eí extre
mo del desembarcadero.

Se encuentra en la Paz carnes á precio moderado; las le
gumbres son raras, y no se puede obtener carbón.. SGlo hay 
un práctico con nombramiento.

Plano núm. 824 de la sección VI.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág.. 32/

Desaparición de las boyas del banco Scout y del 
arrecife San Lorenzo, en el canal de San Lorenzo,

(Notice to Mariners, núm. 31/683. Washington, 1896 .)

Núm. 1.194,1896.—El Comandante del buque de g,uem 
de los Estados Unidos Alert ha comprobado en Julio Ge 1894 
que no estaban en su sitio las boyas que marcaban el bancc 
Scout y el arrecife San Lorenza, en el canal de; San Lo
renzo.

Carta núm. 732 de la sección VI.

El Jefe, Luis P astor y  L andero*
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de NAVARRA, correspondientes al año 1897.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 

Latitud.............................  42° 49' 0,f N.
Longitud......................................... 0k 18® 8 s2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Pamplona en el año ISO*#.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

d
í Ortos. Ocasos, Ortos. Ocasos

o5" Ortos. Ocasos.
dg Ortos. Ocasos.

d
í Ortos, Ocasos* 2Ü# Ortos. Ocasos.

op’ Ortos. Ocasos.
d»* Ortos. Ocasos.

di©’09 Ortos. Ocasos.
dtac0 Ortos. Ocasos.

dfeco Ortos. Ocasos.
d
en Ortos. Ocasos
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
211 
22, 
23, 
24¡ 
25Í 
261 
27, 
28 
29 
30. 
3!

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29! 
7 29 , 
7 29 ! 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25; 
7 25, 
7 24 í 
7 23; 
7 23 
7 22 ; 
7 21 I 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 j 
7 16

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 ¡ 
12¡ 
131
14
15
16 
17, 
18:
1 9 i20
21
22:
23 ¡
24
25
26 
271 
28

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
2
3
4
5
6 
>i
8
9

10
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12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 36 
6 35 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6  21 
6  20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6  11 
6 9 
6 7 
6  6  
6 4 
6  2 
6  0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 12 
5 11 
5. 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25

7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 24 
4 24

7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
211 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
4 50

7 42 
7 42 

; 7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 i
22;
23 i 
24:
25
26 i
27: 
28;
29
30
31

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 24 
! 5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31* 
5 32 
5 34 
5 3o 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5.43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10\ 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 ! 
5 1 í 
5 o ; 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 ¡ 
12i
13j
14
15
16
17
18 
19 
20. 
21! 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 i ; 
7 3 
7 4 1 
7 5 , 
7 6 ! 
7 7 
7 8 
7 10

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 341 
4 34; 
4 33! 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Pamplona el año 180?.

Enero.
Día 3. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 39 minutos de la noche en 

Aries.
Día 18. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la noche en Cán

cer.
©la 25. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la noche 

en Escorpio.

Febrero
Día 1 Luna nueva á las 8 y 7 minutos de la noche en 

Acuario.
Día '9. Cuarto creciente á las 7 y 19 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 17. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la mañana en 

Leo.
Día :24. Cuarto menguante á las 3 y 37 minutos de la ma

ñana en Sagitario.

Marzo.
Día 3. Luna nueva á las 11 y 50 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 11. Cuarto creciente á las 3 y 22 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 18. Luna llena á las 9 y 21 minutos de la noche en Virgo.
Día >25. Cuarto menguante á las 11 y 53 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

JMa 2. Luna nueva á las 4 y 17 minutos de la mañana en 
Aries.

¿Día 10. (Cuarto creciente á las 8 y 20 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 17. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana en Libra
. Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 41 minutos de la noche 

Acuario.

M ayo .
Día 1- Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 9. Cuarto «creciente á las 9 y  30 minutos de la noche en 

Leo.
Día 16. Luna lima á la 1 y 48 minmtos de la tarde en Es

corpio.
Día 23.. Cuarto menguante á las 9 y ‘28 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Día 31. Luna auevaá las 12 y 19 minutos del día en Gé

minis.
Junio.

Día 8. Cuarto creciente á jas 6 y 56 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 14. Luna llena á las 8 y55 minutos de la noche en Sa
gitario.

Día 21. Cuarto jTienguante á las 11 y  17 minutos de la noche 
en Aries.

Día 30, Luna nueva á las 2 y 49 minutos de la mañana 
en Cáncer»

«Tulio.
Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 25 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 14. Luna llena á las 4 y 46 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto menguante á las 3 y 2 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 29. Luna nueva á las 3 y 51 minutos de la tarde en Leo.

Agosto.
Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 12. Luna llena á las 2 y 16 minutos de la tarde en Acuario
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 23 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 22 minutos de la mañana en 

Virgo.

Septiembre.

Día 3. Cuarto creciente á las 11 y 6 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la madrugada en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 44 minutos de la ma
drugada en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 40 minutos de la tarde en Libra,

O c t i x b r e .
Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Lía 10. Luna llena á las 4 y 35 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 2 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25- Luna nueva á las 11 y 21 minutos de la noche en 

Escorpio.

N oyiembro.
Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 30 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 9. Luna llena á las 9 y 43 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dm 17. Cuarto menguante á la 1 y 55 minutos de la tarde 

en Leo.
Día ,24. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la mañana en 

Sagitario.

Dioienabre.

Día 1, Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 9. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 17. Cuarto menguante á las 4 y  15 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 30, Cuarto creciente á las 7 y 20 minutos de la noche en 
Aries,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 9 minutos 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 4 y 16 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 42 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 21 de Diciembre á la 1 y 5 minutos de la 

tarde.
E C L I P S E S  DE S OL 

Febrero 1.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Pamplona.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 1*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41 m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39m9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43“0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

 ̂Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
unâ  pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Polar Antártico.

Julio SO.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Pamplona.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37“3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 39*9#
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tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el primer lu -

far que lo ve se halla en la longitud de 118° 50' al O. de San 
ernando y  latitud 15° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas 35m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' al O. de San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 27mÓ, 
;iempo medio astronóm ica ^e ^an. Fernando, y el últim o lu - 
*ar que lo ye se halla en h f  i ° n^itud de 2o 18' al E. de San 
Fernando y  latitud 22° 47' S. 1

El eclipse termina en la Tierra á 0 .̂oras  ̂27”4, tiempo m e- 
lio astronómico de San Fernando, y  el úiw.mo lugar que lo

ve sé baila en ¡a longitud de i2 ° 52' al O. de San Fernando y 
latitud 210 31' S. J

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte* 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océano 
Atlántico y  en parte del Pacífico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i i i l i l i m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  11  « le  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 6

í r %  e l a c i ó n ,  i n d i v i d ’u . a l  d o  l e u s  i n l a v x x x i e i ó i o n e í s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Alfonso Sanz............................................. ........................... 52 » » C asado............. Endocarditis..................................... .  „ Menéndez Vahlés, 18. 
Paloma, 27.
Santa Bárbara, 5.
Olázaga, 5 y 7. 
Lavapiés, 45.
Silva, 18.
Cardenal Cisueros, 33. 
Esperanza, 15.
Pizarro, 18.
H ospital Provincial.

Ricardo M artín ................... ............................................... 37 » » S o ltero ................... Broncopneum onía........ ................................
Benito González................................................................... 21 » » Idem ............... .. Nefritis parenquimatosa .....................
Mariano Pozo, l ............................................ ...................... 57 » » Casado.................... Broncopneum onía.................  .................
Agustín H idalgo................................................................. 68 » » Idem........................ Idem ......................................................................
Nicanor Candelas......................................... ......... 1 » » Párvulo.................. V iruela .............................................................. „
Celestino Su r e z ..........................................  ................... 22 » S o ltero ................... Idem....................................................................
José B erto lu ccí.................................................. ................ 1 » » Párvulo............ . Broncopneum onía............................................
Ricardo Pérez............................................................... .. » 7 / » Idem........................ V iruela.................................................................
Dom ingo R odríguez................... ....................................... 58 » V iudo...................... Apoplejía cerebral............................. „ ............
Francisco G arcía.....................................  ........................ 51 » » Idem ........................ Id em .................................................. ..
Juan Rodríguez................................................................... 51 » » Idem........................ Congestión pulm onar..................... jl dem.

1 nono n 0 ( bi ■rfi n ai’Ol1 *)] / m n 1 i »i 1'
José Chicote............... ...................... ................ .................. 45 » » Casado.................... Apoplejía cereb ra l............. . XvlUblcl (Ib lirLlUOl bb, &L  ̂j llCLlGlrlJ .■ *

A/f Aü ATI /¡O UoTin/l Ao W
Augusto Peinador....................................................... .. 56 » » Soltero ...................

lVJLcSUIl (Xb L ítlbut'b, /-
9 11 /i OCO Al' QQ

Valentín H ernánz............................. ................................. 46 » » V iudo...................... Pneum onía.
íuaescos, o v .

Aguas, 12.
General Castaños, 13. 
Huertas, 54.
Espino, 6.

Modesto Fernández............................................................. 59 »
1

» C asado................... BronquR;;s ...........................
A t o lp s ia * ...........................................................Obdulio E steban ................................................................. » » a Párvulo...................

Feto m a scu lin o ......................................................................... » » » » w//

Doña Angela Aguiar ............................................................... 70 » » V iudn . . . . . <  i * . . . Grippe . . . . . .
María Sauz......................... ..................................... .. » » 5 Párvulo.................. A trep s ia .. . . . .

AVI ̂ blISUIU } I V  •
Inclusa.
Idem,
Idem.

María D. L oren zo ........ ................................................ » » , 20 Idem ........................ FJegmón del b r a z o ............
Cristina G óm ez............................................................. » 18

8
Idem ....................... Enterocolitis.............................

Rosa González.................... . .............. . ...................... .. » » Idem ...................., v Atrepsia..............................
Eladia Hern z........ .................. ..................................... 66 » » V iu d a ................... .. Apoplejía cerebral.......................

Idem.

Isabel del Valle .............................................. .. 78 » » Idem ........................ A ortitis ............. .. * . . . Carmen, 38.
Elisa R u b io .. ...................................................... .. 1 » » P árvu lo .., . .
Nicolasa del R o s a l.. ..................... ....................... 36 » Casada....... Pufíiirnonía  ínfpppin^n

Santa láeliciana, 1 /. 
Carranza, 12.
Peí ayo, 43 y 45.
Cabeza, 14.
Marqués de Urquijo, 16. 
Blasco García, 35.
íínq'nífil 1 PpavÍtíaki 1

Am ada Pérez................................................................... 1 5> »- P árvulo................... V iru ela ...........................
María C. R ico ........................ ..................................... .. 4 » » Idem ........................ Peritonitis. . .  . .
Paula R om ero...................................... ................ .. *
Balbina Am orós. . . . . . . . . .  *
Brauliá G arcía . .  * . . . . . . . ¿ . J

32
45
87

»
» ; 
»

»
»

Soltera _____ ____ _
Casada....... ..: ____
V iuda.. . . . . . . . . . .

Cirrosis h epática .........................................
Herniá in g u in a l..............................................

Petronila R e b o llo ;......................................... ..
Tncipfn -TVT’ftlíínnilln . .

40
3

»
» ; 
»
»
»

»
»

Id e m .... . . . . . . . . .
T)il TtTTll 1 A Cáncer u te r in o .................................................

X l U o U l t a l  JL 1 U Y IXlblctl •
Tudescos, 38.
Doctor Fourquet, 26. 
Santa María, 21.Laura Cámara........... . . . ........ .............. ................ .. 1 »

»

i r  a 1  V lllU.-. • ........................

Idem ........................
G stroenteritis.............................. ..
Bronquitis..........................................................

Una mujer sin h a b la ............................... ...............................
»
» »

»
» .

Gastroenteritis.................................................. Judicial.
Idem.44

»
»
» »

Casada.,.................
»

Santa María, 26. 
J udicial.
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Madric112 dLe Septiembre de 1896. =E 1 Subsecretario, Marqués del Vadillo .

n \ cu hn «HnJfldo peta elasifleaci 'n  atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación  vigente; y  en este sentado, las enfermedades eon - 
siffTiadnq en el ffíutlo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con  relación á las personas y á las cosas de su uso; así com o las del grupo de in fecto-conta^ iosas im plican la necesidad 
d^e ccu ta i las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contum aces y  de las habitaciones de los enfermos.

( !)  En esta casflla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción publica.

Rectificación.

En el reglamento de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, aprobado por Real decreto de 7 det actual y pu
blicado en la G a c e t a  corre pondiente al día II del mismo, se 
lian padecido, por error material de copia, las siguientes 
erratas:

En el art. 12 dice: «13. Informar, ya por sí, ya á propues-
ta de los Profesores», etc; debe decir: «Imponer, ya ñor sí» 
etcetera. r  ’

En el art. 15 se lia comprendido el 16. sin la separación 
numérica correlativa: debe entenderse que el art. 16 comien
za en «Los ocho Profesores auxiliares, destinados», etc.

En el art. 74 se exceptúan de la disposición que compren
de «1 s casos que señalan los artículos 76 y 77»; debe enten
derse que los artículos de referencia son los"71 y 72.

En el art. 79 se dice que «los alumnos libres efectuarán 
los ejercicios de examen», etc., «en igual forma que la indi
cada en los artículos 82 y 83»; debe decir: «en igual forma 
que la indicada en los artículos 77 y 78».

Lo que se hace público á los efectos correspondientes. Ma
drid 14 de Septiembre de 1896.—El Director general, R. Conde.

D irección  general de  O bras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, v lo pro
puesto por esta Dirección general; ’ "

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido n bien otorgar á la Sociedad T. Gil y 
Compañía, del Ferrol, la autorización solicitada para cons
truir y explotar un dique seco de carena en la ría del mismo 
nombre, en el sitio denominado Punta Pescadoira, junto á la 
villa de la Grana, bajo las condiciones sig*uientes:

1.a Esta concesión se entenderá hecha in plazo limitado, 
con arreglo al art. 54 de la ley de Puertos, quedando sujeta á 
lo prescrito en el art. 50 de la misma ley, sin perjuicio de 
tercero y . salvo el derecho de propiedad.

2.a Las obras empezarán dentro del plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha de la concesión, y deberán terminarse 
en el de seis anos, contados desde la misma fecha.

3.a El plazo para la ejecución de las obras será dividido en 
tres períodos de dos anos cada uno, y la inversión del presu
puesto por terceras partes en cada período, para que el total 
de la obra pueda quedar ejecutado dentro del plazo.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y con las reformas introducidas por orden de la Su
perioridad, debiendo modificarse el emplazamiento de la casa 
de máquinas para que quede comprendido en los terrenos que 
se conceden.

5.a El replanteo se hará por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó subalterno en quien delegue, con asistencia del con
cesionario ó su representante, debidamente autorizado, le
vantándose por triplicado el acta y plano correspondiente en 
que se hagan constar las operaciones ejecutadas, firmados 
por el Ingeniero Jefe, el concesionario y  demás personas que 
asistan al replanteo; uno de los ejemplares será remitido a la 
aprobación de la Superioridad, otro se entregará al concesio
nario, después de aprobado por ésta, y el tercero se archivará 
en la oficina de Obras públicas de la provincia.

6 .a Al verificarse el replanteo, se fijará un punto marcado 
con la letra B  en el plano á 35 metros de distancia de la es
quina NE. de la carbonera de la Marina, en prolongación de 
la fachada Norte de dicho edificio, y otro, á los ocho metros, 
marcado con la letra A, en prolongación de la fachada del 
Este. La línea recta A B  de trazos de carmín que une estos 
dos puntos, prolongada hasta la de bajamar, determinará el 
límite de la concesión por la parte del Sur, debiendo defen
derla con un muro de la solidez necesaria, á juicio del Inge
niero, para contrarrestar los efectos del mar.

7.a La Sociedad concesionaria queda obligada, cuando el 
dique esté cerrado, á permitir el paso del público por el barco 
puerta, disponiéndole convenientemente para este objeto y 
adoptando todas las precauciones para que se verifique sin 
per uicio, facilitando igualmente el acceso á la playa por me
dio de escalerillas construidas en los muros exteriores.

8 .a Todas las obr ;s se ejecutarán bajo la inspección y  vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta 
de la Sociedad concesionaria los gastos que este servicio oca
sione,

9.a Terminadas todas las obras se reconocerán por el re
ferido Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, citándo
se previamente al concesionario. Del resultado del reconoci
miento se levantará por triplicado el acta correspondiente, á 
la que se dará la tramitación que se dice en la conclusión 5.a, 
haciendo constar en ella la manera como se hayan cumplido 
las condiciones de la concesión y todas las observaciones que 
se consideren procedentes.

10. La tarifa que como máximo podrá exigirse á los bu
ques que utilicen.el- dique será la presentada por la Sociedad 
al reformar el proyecto que lleva la fecha de 7 de Junio 
de 1893, cuya tarita formará parte de la concesión.

11. La Sociedad concesionaria, antes de dar principio á las 
obras, consignará como garantía en la Caja de Depósitos ó en 
su sucursalde la Coruna, la cantidad de 5.500 pesetas, equi
valentes al 5 por 100 del presupuesto reformado, que le serán 
devueltas cuando acredite por certificación del Ingeniero 
Jefe que se han construido, con arreglo á condiciones, obras 
por valor de la tercera parte de dicho presupuesto.

12. La carta de pago que acredite el depósito deberá pre
sentarse con la anticipación debida al Ingeniero Jefe de la 
provincia para que pueda señalar el día "en que se ha de pro
ceder al replanteo.

13. Si en algún tiempo hubiera que disponer del terreno 
concedido para dedicarlo á una obra de utilidad pública, es
tará la Sociedad concesionaria obligada á devolverlo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos.

Y 14. La falta de cumplimiento por parte de la SoMedad 
á cualquiera de las condiciones anteriores, será causa bas
tante para declarar caducada esta concesión, procedíéndose 
con -orine lo que disponen los artículos 69 al 72 de la ley de 
Obras públicas de 13 de AbriLde 1877, y los 29 al 31 deí re
glamento de 6 de Junio del mismo año, y siendo sus conse
cuencias las indicadas en los artículos citados 69 al 72.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. 8 . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de Julio de 1896.= El Director general, P. O,, 
Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la Cor uña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Secretaría .—N egociado 6 .°
 Los Sres. Laborde y Compañía, vecinos de-esta Corte, pro

pietarios de las minas do sulfato de sosa de Mejorada del 
Campo, han recurrido á esto Gobierno de provincia cm instan
cia de 27 de Agosto ultimo, solicitando autorización m  ra po- 
dei utilizar y p^ner á la venta las aguas minero-meefe 'nales 
del manantial de dichas m inay que? se denomina La Me, 'ora
da, sito en laderas del Penón caidoyyXa Rentik, tom dno 
municipal de dicho pueblo, lindante aT Oeste con eí río ÚLa va- 
res, y a los demas vientos con riscos y  cumbres de dichas a ’ a- 
aeras -

T  habiendo admitido, por deraeto de-28 cfel referidb me .̂4 ’ e 
Ag-osto, la referida solicitud, he acordado s  publique enis. 1 
Bolchn ojiani de la provincia y era la Gaseta de Madrid eri 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5.a del regí amento’del. 
ramo, aprobado por Real decreto dé 12 d»MaTO de 187!; con), 
el fin de que los que se crean con dbrecho á dicho manantial! 
presenten sus reclamaciones en este-Gobierno dentro del pla
zo de treinta días, contar desde el siguiente a! de la publi
cación de- este anuncio.

Madrid 10 de Septiembre de 1896.—EL Gobernador, Conde1 
de Pena Ramiro. X—469

Negociado de Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección; general de' 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, h¿ acordado 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de* su tarde, 
para la adquisición en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económico, 
par* la conservación de la carretera de Brúñete á El Escorial 
cuyo presupuesto de contrata es de 5.319 pesetas 3̂ 21 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos- prevenid©» por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 54 pesetas en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, del modo que previene la referida instruc
ción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no baje de 10 pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Peña 
Ramiro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.........

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual ano económico para conservación de la 
carretera de Brúñete á El Escorial, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 240—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Fuencarral á. Manza
nares, cuyo presupuesto de contrata es de 7.681 pesetas y 42 
céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 77 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones- 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos dé* 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitad.#*— 
res, iempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1896-.=E1 Gobernador, Leám. 
Ramiro.

Modelo de proposmén.
D. N. N., vecino de -----, según cédula personal

r o    enterado del anuncio publicado con iech a  >..iie ,
último, y de las condiciones-y requisitos que se exig^ig para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios delpeoyecto 
redactado en el actual año> económico' pa.rn conservación de la 
carretera de Fuencarral k Manzanares* provincia «óA Madrid* 
se compromete á tomar á su caigo¡ la ejecución de m ismos 
con estricta sujeción á los- expresados r e q u is ito c o n d ic io ^  
nes, por la canJüdad de — .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lla^mente-. el tipo fijado; pero advigtiendo que será 

i desechada t-Mla propuesta en que no se expióse determina- 
; damente la  cantidad, en pesetas y céntimos^ escrita letra,
' por la qim se compromete el proponente á,Et ejecución de las 

obras, asi coma toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del Draponente,} 241—S

V

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde,
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para la adjudicación en pública subasta de los acopies que 
comprende el proyecte redacte do en el actual año economice 
para la conservación de la carretera de El Molar & Tórrela- 
guna, cuyo presupuesto de contrata es de 4.756 pesetas y 71 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este ‘Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto., para conocimientc 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán enpM egos cerrados y en 
papel sdllado de la clase 12.a, arreglá ndose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 48 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, del modo que proviene la referida ins
trucción  para poder tomar p rte en  la subasta.

En el caso cíe que se presenten des ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
2.00 peseta v quedando los demos voluntad de los Imitadores, 
siempre que no basen de 10 pesetas,

Madrid. 12 de Septiempre de 1896. =E 1 Gobernador, Lena 
Ramiro.

Modele de proposición.

D. NTN., vecino de según cédula personal núme
ro enterado del anuncio publicado con fecha  de —
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecte 
redactado en el actual -año económ ico para conservación de 
la carretera de El Molar á TorreEguna, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Ilamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

■4 obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu- 
' sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 242—S

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmnlos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escorial.—Miguel San Mateo, San Lorenzo, 7, b !jo,
H aro.—lioso lía Rodríguez.
Puerto Mazarrón.—Deporat y Corr.
Oáceres.— Luis Simón, San Justo, 11.
Segovia.— Constantino Méndez.
M iguelturra.—Jesús Fernández, fondo y casino.
Valencia.—Federico Fernández, lista Telégrafos.
Santander.—Ignacio Garrido, ídem.
Caldelas.—Pedro Figueroa, Valverde, 39.
Smy r n c .—Alexia dis Z orr illa .
Tenerife.—Gerardo Alfonso, General Arrando, 10, prime

ro derecha.
A guilas.—Gabarcón. Caballero de Gracia, 26, segundo.

ESTE

Pontevedra.— Francisco Castro, Serrano, 16.
Se villa.— Pa dura, O a stel 1 ana, 22.

NORTE

Cestona.—Grimda, Fuencarral, 176.
Madrid 14 de Septiembre de 1896.= E 1  Jefe del Cierre,

Francisco Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monle «le Piedad y Caja «1* Ahora*©*?.

Se ha extraviado la libreta núm. 76.870 de la Caja de 
Ahorros á nombre Doña Ramona Berdial y Fernández.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de San 
Bernardo, núm. 108. X —465

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

«Buxg'ados mal ata res.

PAMPLONA

4). ;A gustín  Benito Berzal, Comandante de Infantería, 
agregad^á la zona d e  reclutamiento d e  Pamplona, núm. 5, y 
Juez°instructor nombrado por .el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en esta z na el día 1*2 del mes actual, con arreglo á lo pre
venido en. la Real orden circular de 3 del mes de A gosto 
próximo pasado (Diario oficial, núm. 171) el excedente de 
cupo del reemplazo de 1895, con el núm. 1.839, Alberto Jáu- 
rena Ibagra, Rijo de Bernardo y de Josefa, natural de E cha- 
lar, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, Juzgado 
de primer^ instancia de Pamplona., nació en 18 de Febrero de 
1876, de oficio labrador, de diez y nueve años, diez meses y 
Atece'días, m  estaño soltero, su estatura un metro 670 m ilí
metros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba nada, boca, regular, color sano, frente despeja- 
ña, aire regular, producción buena, señas particulares n in 
g u n a , á quien de orden del Sr. Coronel de la zona de esta 
plaza estoy instrnyendí? expediente por la falta grave de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar , por ia presente, primera y última requisi
toria, l l a m o ,  cito y  e m p la z o  á  dicho Alberto Jáurena Ibarra, 
para que en el térm ino  de treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el 
Jogal que ocupa la guardia del Principal y  zona de recluta- |

miento de Pamplona, á fin de que sean oídos sus seargos 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
reciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qm 
haya lugar.

A  la vez, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto ch iles  como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practi 
qufn  activas diligencias en busca del referido recluta, y ei 
cano de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la 
srguridades convenientes, al m ención do loe 1 que ocupa 1; 
guardia deí Principal y zona de reclutamiento y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Y  para que 1a presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boleta 
oficial de la provincia.

Dada en Pamplona á 1 .° de Septiembre de 1896. =E1 Jue 
instructor, Agustín  Benito Berzal. 2369—M

D. José Martín D ur' n, Comandante agregado á la zon; 
militar de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta del reemplazo de 1895, exce
dente de cupo, Mariano Arrizubieta Gaztelu por el delito gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Arrizubieta Gaztelu, hijo de Martín y de Francisca, na
tural de Echalecu, provincia de Navarra, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, Capitanía general de Burgos, de ofi
cio labrador, de edad de diez y nueve años y once meses, es
tado soltero, estatura un metro 560 milímetros, sus señas son 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba salien
te, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial 
producción buena, señas particulares ninguna.

Y  para que en el término de treinta días, contados desd( 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente en el local que ocupan las oficinas de la referid? 
zona responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente por el delito grave de primera deserción; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el cita
do plazo, ocasionándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero j  
exhorto á todas las Autoridades, tant .) civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca y captura de dichc 
individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, re
mitiéndolo en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al local que ocupan las oficinas de esta zona; pues 
así lo teiigo acordado en providencia de este día.

Pamplona 2 de Septiembre de 1896. =E1 Comandante, Jue2 
instructor, José Martín Durán. 2368— M

SAN SEBASTIÁN
D. Federico Morazo Paredes, Comándente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez 
instructor en la causa seguida de orden del Sr. Coronel del 
regimiento contra el cabo de la segunda compañía del segun
do batallón del mismo Cuerpo Luciano Pérez Ortega por el 
delito de primera deserción simple.

Por la pre-ente requisitoria llamo, cito y emplazo á L u 
ciano Pérez Ortega, cabo de la segunda compañía del segun
do batallón del regim iento Infantería de Valencia, núm. 23, 
natural de Burgos, provincia de Burgos, hijo de Santiago y 
Cecilia, de estado soltero, de veintitrés años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, de estatura un metro 660 milímetros, sin n in 
guna seña particular, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la guardia del Principal de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Sr. Coronel del regim iento se le sigue.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia del Principal y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 3 de Septiembre de 1896.=Federico Morazo.
2370—M

TARRAG O N A
D. Juan González del Campo, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento Infanteria de Navarra, núm. 25, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado Pedro Miguel 
Paris, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Miguel Paris, natural de Pontino, Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca del Panadés, provincia de Barcelona, 
hijo de José y de María, de veinte años de edad, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel del Corro de esta capital, á 
dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no se presenta en el referido pLzo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Y  p ra que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Tarragona 2 de Septiembre de 1896 .=  Juan González.
2371— M

ZARAGOZA
D. Tomás Peire Rodrigo, Capitán del regimiento Infante

ría de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado de la séptima compañía expediciona
ria del primer batallón de este Cuerpo José López Mondéjar, 
acusado de la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado de la citada compañía y batallón de este regimiento 
losé López M ondéjar, h ijo de Antoni > y de María, natural de 
fiolina, Ayuntam iento de ídem, provincia de Murcia, ave- 
dudado en Molina, Juzgado de primera instancia de id., pro
vincia de Murcia, cíe veintidós años de edad, de oficio labra- 
lor, cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, cejas al 
)elo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu- 
ar, color trigueño, frente regular, aíre natural, producción 
mena, señas particulares n inguna, su estatura un metro 662 
ailímetros, para que en el preci o término de treinta días, 
ontados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta de M adrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca

en el cuartel de San Lázaro de esta ciudad, á mi d : » ción,
para responder á los cargos que le resultan del exp; <u* ■ m que 
de orden del Sr. Teniente Coronel del segundo bet A n d e l 
expresado Cuerpo me hallo instruyéndole con motivo de la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que á haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José López Mondé
jar, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de San Lazaro en esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado cu di
ligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1896.:--Tomás, 
Peire. 2358—-M

D. Evaristo H ern'ndez Alvarez, Capitán del regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, oiiez instructor del mismo, 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe, para la 
instrucción del expediente de deserción contra el soldado de 
la compañía provisional Angel Guiral Cirac.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ni sol
dado desertor de este Cuerpo Angel Guiral Cirac, hijo do Ma
riano y de María, natural de Caspe, parroquia de Snuta Ma
ría, Ayuntamiento de Caspe, provincia de Znrago • '.itero, 
de veintiún años de edad, de oficio estudiante, c  < señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ce jóse ) , o , ojos 
garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, <■< A- sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena i i eñas 
particulares, de estatura un metro 612 milímetro * o m que 
en el preciso término de treinta días, contados deM< ( . uubli- 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  id com pa
rezca en el cuartel de San Lázaro de esta ciudad p ) li
ción para responder á los cargos que le resultan xpe-
diente de deserción que de orden del Sr. Ten R el,
primer Jefe de este Cuerpo, se le sigue; bajo vp ¡ i nto 
que si no comparece en el plazo fijado será decl \ i re
beldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido desertor Angel Guiral Cirac, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la- se
guridades convenientes, al cuartel de San Lázaro y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de o Me día.

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1896.--Evaristo 
Hernández. . 2373 M

D. M axim iliano Ruiz Toledo, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería del infan
te, núm. 5, y del presente expediente que se instruya contra 
soldado del mismo Quintín Marín Fernández, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Quintín Marín Fernández, hijo do J mu y de 
Angela, natural de Villar del Río, avecindado en X¡i v:deno, 
Juzgado de primera instancia de Burgo de Osma. provincia 
de Soria, de edad diez y nueve eños, oficio com erci—rrter'esta
do soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produce mu bue
na, su estatura un metro 630 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treintadía-.. con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la C a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el castillo de la Aljafería de esta 
plaza, cuartel de Santa Isabel, donde se aloja este regim ien
to. á mi disposición; bajo apercibimiento cíe que si no lo ve
rifica en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía juicial, para que practiquen activos d ili
gencias en busca del referido soldado Quintín Marín Fernán
dez, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre-o, con las 
seguridades convenientes, al castillo de la Aljafería de esta 
ciudad, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d i 
ligencia de este día.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1896.=M axim iliano Ruiz.
2374—M

tfiEZg’aeios «Se pí'Smei*a instaBieia.
ALBACETE

D. M iguel García Albero, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, se cita, llama y emplaza á 
las procesadas María Silva Galindo, vecina de Badajoz, con 
dom icilio en la calle del Río, de treinta y  ocho años de edad, 
quincallera de oficio, soltera, hija de A ntonio y Ana, natu
ral de Rivera del Fresno, partido judicial de Aimendralejo, y 
Ana Pérez Cruz, sin dom icilio conocido, natural de Guadal- 
canal, partido judicial de Cazalla, en la provincia de Sevilla, 
soltera, de cincuenta y dos años, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos quedes resulten en el su
mario que se les instruye sobre estafa: bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará eí perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al pr pió tiempo, y estando acordada su prisión, ruego y 
encargo á todas las Autoridades de la Nación, ordenen á sus 
agentes procedan á la busca y captura de las re eridas pro
cesadas, y  en caso de ser habidas sean remitidas á las cár
celes de este partido por tránsitos de justicia.

Dada en Albacete á 5 de Septiembre de 1896.=M iguel Gar
cía.=E1 actuario, Samuel Cano y Baello. J—6178

D. M iguel García Albero, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente sexto edicto hago saber que habien- 
io  solicitado D. Eduardo Guerrero de la Escosura la devolu
ción del depósito que tiene constituido como fianza á las re
mitas del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
Chinchilla, que desempeñójlesde el 20 de Abril de 1894 á 1.° 
le Septiembre del mismo año, se cita á los que tengan dere
cho á deducir alguna reclamación para que la presenten en 
este Juzgado en el término de un semestre, á contar desde el 
3 de Marzo últim o, en que se insertó el primer edicto en la 
J a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Albacete á 7 de Septiembre de 1896.=M iguel 
jarcia . =E 1 Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz.

J—6179
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ALBA DE TORMES

D. Abas adro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 
Alba de I í m es.

Por - i mvmite se hace saber que el día 27 del próximo mes 
de Sepi i-a;i ¡i e, á las once de su maiiana, en la sala audiencia 
de esie 'do, tendrá lugar por segunda vez, por no haber 
habido /  ' Du en la primera, la venta en pública subasta del 
a r b o l e n ,  u' > oncina que á continuación se describe, como em
bargad. a: procesado Pascual Vicente Serra, alias Calata, ve
cino (h i ..irr« ¡drigo, para con su importe satisfacer la canti
dad (b- ■‘li*-pesetas 27 céntimos, á que ascienden las costas 
causada - < m. motivo de la causa que se le siguió en el año 
de 18lm fbre danos, con más las posteriores á que dé 
lugar.

Se n a e o  constar que no existen más títulos de propiedad 
de las e n c in a s  embargadas que una información posesoria 
practicada d e oficio en el Juzgado municipal de Larrodrigo, 
y que se r á  de  cuenta del rematante verificar la inscripción 
emética rentes del otorgamiento de la escritura de venta y  la 
de s a t i s fa c e r  el pago del impuesto á nombre del ejecutado, 
d e s c o n t á n d o s e  su importe del precio que dejen de satis
facer .

También n hace constar que de la certificación expedida 
por el Si . Registrador déla propiedad de este partido no apa
rece que so i re las encinas embargadas exista carga ni grava
men ah:-: no: que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercena partes del avalúo, y que podr n hacerse á cali
dad de c nk*r el remate á un tercero; que para tomar parte en 
la subnota deberán los licitadores consignar previamente en 
la me-a de i uzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, u u' cuntid d igual al 10 por 100 del valor por que se ena
jenan. a i í orno exhibir su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Salió a la venta en la cantidad de 385 pesetas por primera 
vez; en la segunda con la rebaja del 25 por 100 de citada su
ma, y hoy se anuncia sin sujeción á tipo.

Y p a r e  q u e  el presente sea publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , ó t a l  efecto se expide.

Dado en Alba de Tormes á 29 de Agosto de 1896^ A le 
jandro Gutiérrez.=Por su mandado, Eduardo Alvarez.

Arbolado de encina embargado, y que es objeto de la subasta.
SO iete pies encina, de estos 68 en buen estado de

íomej 1 ■'naje y los nueve restantes maderos sin ramaje
algún j ios 77 pies se hallan enclavados en terrenos de
domi ii ucular, en término de Larrodrigo, al sitio deno
mina lo  ̂ migas y Boca de Balonclo, y la superficie que 
ocupe i1 arbolado, son sus linderos: Oriente con terrenos
-conocí1 D. Miguel Sánchez Teruel y de otros varios
partic t Sur camino que conduce á la alquería de Cam
bias; (j( » * li abrevadero de la Valseca, y Norte con coto 
del ai o > de D. Juan Sánchez Martín. J—6180

ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Eleuterio 
Blanco A vino, de treinta y tres anos de edad, casado, jorna
lero, natural de Córdoba y vecino que dijo ser de Madrid, 
siendo sus se a s : estatura baja, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, barba poblada, y viste pantalón de paño negro’ 
blusa azul y alpargatas abiertas, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  ̂ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á oir varias notificaciones en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; previniéndole que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al p r o p io  tiempo ruego y  encargo á  todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, p r o c e d a n  á la busca, captura y conducción, con las se
guridades convenientes, caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

D do en Alcalá de Henares á 6 de Septiembre de 1896.= 
Domingo Divar.=E1 Escribano, Tirso Marín y Campanero.

J—6181
ALHAMA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero déla Or
den civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciu
dad y pueblos de su partido.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, se sigue sumario por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones á Francisco Moles 
Montosa, vecino de Arenas del Rey contra Antonio Alvarez 
Pérez, vecino de Fornes, y cuyo actual paradero se ignora, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente, y en el de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIlí, ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que se expresará, poniéndolo- en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido.

Y para que se persone ante dicho Juzgado y Tribunal co
rrespondiente á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede el termino de diez 
días^ contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En tal concepto se interesa en esta requisitoria la busca 
y captura del Antonio Alvarez Pérez, vecino de Fornes, de 
oficio molinero, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Alhama á 4 de Septiembre de 1896.=Enrique 
González de la T ía,=Por mandado de S. S., Licenciado Fran
cisco Calvo. J—6205

ALMERIA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Salvador Callejón Fernández, natural de Dalias, 
hijo de Melchor y de Trinidad, de oficio jornalero, de diez y 
nueve años de edad, para que dentro del término de diez días, 
comparezca ante esta Audiencia provincial para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se le sigue sobre disparo; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Jyy,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas Jas Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial-, procedan á

la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de' 
dicho procesado.

Almena 5 de Septiembre del896.=Josc Escolano.=E1 ac
tuario, José Martín. J—6215

ASTUDILLO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudíllo, po1’ 

providencia de este día de la fecha, dictada en el sumario que 
bajo el núm. 64 de este año se h lia instruyendo por el delito 
de falsedad en documento privado, ha dispuesto sea citado 
por medio ele la presente cédula el testigo Domingo Yega, 
residente últimamente en la ciudad de Falencia, y también 
ha estado en el pueblo de Santoyo, dedicado al oficio de ma
chacador , para que en el término de cinco días, á contar des
de que tenga efecto la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de Falencia, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en aludido sumario; pues en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Astudillo 10 de Septiembre do 1896. =E1 Escribano habili
tado, Ciríaco Antolí. J __6216

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
■Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad de José María 
Perera Duran, conocido por José Yíctor, hijo de Manuel y de 
Rosa Nicasia, natural y vecino de Yillanueva del Fresno, de 
estado casado, de cuarenta y nueve años de edad, con ins
trucción y jornalero, á fin de que extinga la condena que le 
ha sido impuesta en causa seguida en su contra por el delito 
de defraudación á la Hacienda.

A la vez s 1 le cita y llama para que en el término de quin- 
eq días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado al objeto indicado: apercibiéndosele que si deja 
de presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

_  Dado en Badajoz á 9 de Septiembre de 1896. =  Francisco 
Mifsut y M acón.=Por mandado ele S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. j _6217

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito del Parque de esta ciudad, en méritos de causa cri
minal sobre estafa, que se instruye á instancia de José Luis 
Tasso, se cita y llama á D. Antonio Ríus y Juliá, á fin de 
que dentro del término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado a fin de prestar declaración en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
en derecho corresponda.

Barcelona 5 de Septiembre de 1896.—Por D. Juan Bautista 
Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—6182

CANGAS DE TINEO
D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto llamo á D. Ramón González Fernán

dez, vecino que fué de Araniego, en este término municipal, 
y hoy ausente en ignorado paradero, para que en el término 
de quince días comparezca ante este Juzgado hacer uso del 
derecho de que se crea asistido en el juicio de abintestato de 
los cónyuges D. Marcos González y Doña María Martínez, ve
cinos que han sido de dicho pueblo, y se le previene que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
pues así lo acordé por providencia de 29 de Agosto próximo 
pasado, dictada en dicho juicio de abintestato, seguido á 
testimonio del que autoriza y promovido por el Procurador 
D. Francisco Alvarez Uría á nombre de D. Manuel Alvarez 
Linde, como representante legal de su esposa Doña María 
González Alvarez, del repetido pueblo de Araniego.

Gangas de Tineo 3 de Septiembre de 1896.=Angel Ranea- 
ño. = P or su mandado, Secundino Izquierdo. 395—P

CANJAYa R

En la causa que se instruye en este Juzgado contra José 
Montoya Martín y otro, vecino de Félix, sobre disparo de ar
ma de fuego, se ha dictado providencia en este día mandando 
se cite en legal forma al testigo Antonio Ortiz Espejo, natu
ral y vecino de Dalias, de oficio pastor, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula, 
se presente en este Juzgado para recibirle declaración en di
cha causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y para que tenga efecto su inserción, expido la presente 
cédula en Canjáyar á 6 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, 
Antonio Alonso García. J—6206

CASAS IBAÑEZ

El Sr. D. Melitón López y González, Juez de instrucción 
de este partido, en la causa que se sigue en este Juzgado so
bre daños y hurto de madera contra Juan Pérez González, ha 
acordado en este día se cite por medio de la presente á Don 
Manuel Lossa y Lossa, vecino de la ciudad de Sevilla, habi
tante en la calle de Quintana, núm. 25, pero que en la ac
tualidad no se halla en su domicilio, á fin de que dentro de 
seis días, contados desde el siguiente al de 1 publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de oirle respecto al valor de la madera sus
traída y del daño causado y ofrecerle al propio tiempo la 
caus en la forma prevenida en el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ó en otro caso maanifieste su paradero 
actual.

Y para que sirva de notificación en forma, libro la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Juez; advirtieneto al D. Manuel 
Lossa la obligación que tiene de comparecer, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas, que firmo en Casas l báñez 9 de Septiem
bre de 1896.= Y ,°  B .°=M . López.=E1 Escribano, Francisca 
Verenguer, J— 6218

CASTELLON DE LA  PLANA

D. Miguel Burguete Giner, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por la presente requisitoria s.e 11 ara G á D. Andrés Peyrat: 
Roca, de unos cuarenta anos, natura^ de Burriana, vecino de 
esta ciudad, para que dentro del 7ormino de quince día ; se 
presente ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en la censa que contra el misr'i0 y otros estoy instruyendo 
sobre falsedades y estafa; bae 0 apercibimiento de que $¡\ otro

caso será declarado rebelde' y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo M todas las Autoridades y agen
tes ele la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
nombrado sujeto, que se ausentó de esta ciudad con direc
ción a Barcelona la noche del 19 -é 20 del pasado Agosto, y 
caso de ser habido dispongan su conduce! ii con las seguri
dades debidas en clase de preso, á las cárcofe de esta capital 
y a disposición de este Juzgado.

Lay señas del Peyrat Roca son: estatura mediana, pelo 
castaño oscuro, cejas ídem, rostro moreno- claro, bien pare
cido, ojos expresivos, usaba- bigote, vestía;decentemente y te
nia una sonrisa típica.

Dada en Castellón de la Plana á 5 de feention/brí de 1896o 
Miguel Burguete. =Por mandado de S. S., Esteban: Áfibi.

fi—6,207
CERVERA

En virtud del presente, y en. méritos de sumar Y qy.e me 
hallo instruyendo sobre hurto, se cita y llama á le o- ? urna 
que se crea dueña de una muJa;de las seca-: que luego - o ex
presarán, y que puede suponerse fué sustraída en la pina era 
quincena delynesyle Agosto último, á fin de que dentro »del 
termino de diez días, contados desde la publicación dé! pi, e- 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgan 'o 
pirra rendir declaración y justificar el derecho de propiedad ó

Dado en Cervera á 5 de Septiembre de 1896.=Em ilm V^ - 
rreno.=Por su mandado, Ramón María Borreím

Señas de la muda.

De cuatro arios de edad, castaña' oscura, siete palmes 
medio escasos, seña particular zanca*osa (mirrelbR

J—6183
CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de estás 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita- y llama por término 
de diez días á los autores de la sustracción de cuatro reses 
vacunas que han desaparecido del 19 al 20 de Agesto último 
dé la finca ó cortijo de S monte, del término de Palma del.i 
Río, y pertenecen á D. José Ensebio Diego, de aquéllos veci
nos, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de di
cho término, á contar desde la inserción en el Boletín oficiad 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sito calle Marqués 
del Villar, núm. 3, para recibirles su declaración en la causa 
que por dicho hecho estoy instruyendo por ante el infrascri
to; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de referidas reses, cuyas señas 
abajo se expresarán, y á la captura de expresados autores del 
hecho, y caso de ser habidos las unas y los otros penerlo todo- 
á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Córdoba á 3 de Septiembre de 1 8 9 6 = A. Alonso 
Solano.

Señas.

' Cuatro bueyes pelo retinto, uno algo bragado, dos doa - 
seis anos y dos de á cuatro, tres tienen el hierro D duplicado 
en el lado derecho de atrás, uno debajo de otro, y el otro uno 
solo igual también en el lado derecho, todos enteros.

J—6L84
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez dé primera insUanciíndA 
la ciudad de la Corana y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á todos ‘.los que se 
consideren con derecho a la herencia de D. Vicente Pérez Al
varez, de cincuenta y tres años, soltero» natural de Santa 
María de Ferreira, partido de Monforte, hijo de Mr unid y de 
Josefa, que falleció á bordo del vapor correo Bueno s Aires, el 
29 de Junio último, sin que conste que haya otorg a do dispo
sición testamentaria, á fin de que dentro dei f érminoÁle 
treinta días, contados desde la inserción del pn jsente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este J u zg v  ido á recla
marlo en el juicio de abintestato que se intruye d e oficio eon 
motivo de la defunción del D. Yicente Pérez.. ’

Dado en la Coruña á 4 de Septiembre de ..-—José Ro
mán Junquera. =A nte mí, Jusé Gomanes. 397__P

D. Enrique Freire Marquina, Juez interino* de instrucción 
de esta capital y partido.

Por la presente, con término de diez, días, llama, busca 
y encarga la captura y conducción á e,c»t* . Juzgado, con 
hrs segundarles-debidas, de José Suárez YiY; ipadierna/aíias 
Madrileño, soltero, de unos veintiséis años 4 e edad, natural 
de León, sin ocupación ni domicilio ñ o, a.lhj, delgado, color 
trigueño, sin barba poco bigote, nariz '.pro?;ni mente, con’ acen
to castellano, y Manuel OÍrnecto Mortil-, Ge unos cuarenta 
años de edad, estatura baja, acento casteiha.no, color trigue
ño, usa bigote, avecindado m  Celas de P’erro, distrito de^Cu- 
lleredo, en este partido, donde tiene tienda de abacería, y na
tural de Madrid, para ser nctifieados.de au to de procesamien
to y prisión en sumario contra ambo s p or robo de 19 cajas, 
que contenían cada una dos latas de petr óleo, en los últimos 
días de Julio de este año, de un almaeéjú, sito en esta pobla
ción, lugar de Arrabiada á Lagar y pertenecientes á Doña Ma
ría Boedo Yámez; ign rase el paradera/actual de los autores 
del robo mencionado, porque desaparecieron de los puntos 
donde pernoctaban últimamente;; y iW les advierte que si no 
verifican la presentación dentro del ¿iludido término les pa
rará el perjuicio que haya lugar en. derecho, con arreglo á lo 
proscripto en la ley de Enjuiciamieo/to criminal.

Dada en la ciudad de la Cor/uña á 7 de Septiembre 
de I89€kt=Enrique Freire Marqumfí.=Por su mandado, el ac
tuario, José Arroyo. 7 J—6185

ENGUERA
D. José Díaz Esteva y Cháfer, Juez de instrucción de la 

villa de Enguera y su partido.
Por el presente edicto se c ita, llama y emplaza á un sujeto 

desconocido de estatura regular, bastante recio, vestido con 
traje claro á lo chalán y gorra de pelo á la cabeza, que lleva
ba unas alforjas en el hombro izquierdo y una vara alta en 
la mano derecha, el que en la madrugada del 23 de Agosto 
último sustrajo una muía pelo negro con alguno blanco, de 
tros á cuatro dedos de Izada sobre la marca, redonda de an
cas, de cinco años de edad, hierro Y , de la pesebrera que 
existe al lado de la era de la casa de campo que Juan Yicente 
FieravCampo habita en la aldea de San Benito, del término  ̂
do Ay oro, á fin de qne dentro del térmimy fie diez d íM ,-V
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co n ta r desde la basexeifin del presente e n  la  G a c e t a  b e  M a -  
br.'jD» comparezca ci\ este Juzgado á p resta r declaración en el \ 
sum ario que me hallo instruyendo por el referido lieclio; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio a que
huya lugar. ^

XI propio tiempo encargo a tou*^ las Autoridades y de
spendientes du la policía judicial p ro c td an  á la busca y ca p -  
Itnra. del ixtcbcade sujeto, como tam bién  de la caballería-, y de 
«er habido lo pongan 11 aquel « Imposición de este 1 ribn nal 
un L s c árceles de esto pn rti io con bis ^egniidades conve
nientes ocupando la moridv\ raba llorín.

Da< jo en E nguera á 7  de Scptier ihre de “‘896.=J-. ̂ ?tZ  Es- 
teve.- ¿Por dú • m andado, L uis Aln, onar •£—-6220

ESTELLA

p>. Lavo: mío d u ra  Cruz Moro, Juez -iu instruedion del p a r
tid de 1A tel la.

Ibor la present-r inquisitoria, que -ex pido coníoimie alpou- 
u r:“ro 1/ del are. 88o de la ley de ThUjuiciamieáto crim inal,
( X o llamo v emplazo á Francisco da Vial/a y Arzoz, de cua- 

¿mtVvrños de r dad, casado, labrador, vecino de Muniani de 
¡Salinas, el cual es de Estatura regu la r, pelo;xasta.no, ojos 
tibiem, oarbíi mu afeitar ca *a redonda, y vísteXlusa y boma 
aizul \ alpargatas oscuras cerrada*;., y cuya actual paiadeio 
áe i^fiora 'pura que dertro  del termo no de diez/días, contados 
desda la in (ve i di i de r *te edicto oír la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
/>VA ¡¡i v  i i d a  i  de eda urovincia, ce nparezca ante este Juzga
do ( e i ib rTcc ion  á re ,q ( nder de R , cargos que le resultan en 
Ja taima cr mina! qu: contra el n ismo me hallo instruyendo 
mor delito úe lesiones con disparo bajo apercibimiento que ele 
-no \erilioi rio sera meelerado ieh -Ido y le parará el perjuicio 
í á  que huí tere luga: con arreglo a la ley. ^

Al propio tiempo ruego \ en n rgo  á todas las A utorida- 
' d e s a s í  c v iles como m il i ta re n  agentes de policía judicial, 
-‘proceda á la busca y captura c e dicho sujeto, y caso de ser 
.Khabido 1 ) pongan con las hCgu*ridades debidas á disposición 
míe ede-r uzgado en la cárcel del partido.

Dada en Esteíla á 7 de Septiembre de 1896.='Facundo de 
Tla'O ru; —Por inundado de SAL, León Díaz. J  6221

FERROL

D Edelmirc Trillo y Señorón*, Juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José
- Suárex Vill,apadicrna, alias Castellano, que representa como 

veint'dó; á veintitrés años de edad,, barbilampiño, de cara 
enjuta, que acostum bra á vestir pantalón de pana negra, cha
queta corta del mismo color y u a boina y alpargatas, para

■, Que-ó entro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca.ais te e te Juzgado á rendir indagatoria y ser notificado del 
auto de procesamiento y prisión, dictado en el sum ario que 

■' portel delito de robo de una cuarta  pipa de alcohol, llevado á 
cabo en una bodega del lugar de Domirón, distrito  deN arón,

- eñ la noche del 27 al 28 de Agosto últim o, me hallo in s tru -  
' yeñdr contra el referido procesado, Segundo Angel Barreiro

-Gonz lez y .Andrés Soler Fernández, alias A rgentino; aperci- 
á Riéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
p parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

' Ruego y encargo á todas las A utoridades/agentes de Or
den pt blico; G uardia civil y demás individuos de la, policía 

; judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho su jeto , po- 
■ niéinicio á. disporjicidn de esteJJuzgndo en la  cárcel de este 
•rpartidr.

Dada en Ferrcl á 4 de Septiembre de 1896. ==Edel miro T ri- 
A llo .^ íD  ordende S. S., Manuel Barbeito. J —6222

FIGUEEAS

Fui. v irtud  dq. providencia dictada en el día de hoy por Don 
^sebasthur Agmilar Fernández, Juez de instrucción de la ciu- 
rfiad y .partido, de h igueras, en m éritos de causa sobre hurto, 
.¡se cita  por la presente á José A stigarraga, artista  de canto, 
*cuyo. último dom iciliólo tuvo en Milán (Italia), ignorándose 
«ñ  la actua lidad  su paradero, para-que dentro del Fum ino de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa, como peaqudieado que nperece ser por 
lo v hechos que la originaron; bajo ̂ apercibimiento de pararle 

] OS:perjuicios á que .Laya lugar.
Yugueras: 5 de .Septiembre de 189ü.=M iguel Goll de A lva- 

re g  Amencia lo . ,.J—6186

GRANADA-SAGRÓ RIO

y  b Afosé Maicel i ano González y M artín, Juez in s tru c to r  del 
d istr Ido- del Sag rario de esta capital,

j?A \ vqirtnd dél presente se cita, llam a y  emplazaba 1 proce
sado J tenue! Rodríguez:Rojas, vecino .que fué de esta ciudad 
y donn tú h a  do que e - tuvo en la calle Mesa Redonda, ca sa lla 
m ada d el; Be ñor, para que dentro del térm ino de diez: días, 
que emp 'févíftxán á montarse desde el siguiente al de la in s e r 
ción de l-a  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  conypa rezca 
ante este Juzgado para la -práctica de ciertas d iligencias en 
la causa ( V&e- se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento que 
si no comi W’ece le parará el.perjuicio que naya lugar y erá 
declarado . rebelde, con arreglo á lo que dispone la v igen te  
ley de Enju ieiamiento .crim inal.

Asimismo 1 m ego y encargo a  todas las Autoridades, ta n  to 
civiles como i xdMtares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á 1. % busca y cap tu r vde dicho procesado, y habbk> 
que sea lo pong en esta cárcel de audiencia á m i dispo
sición.

Dada en Gra nada a o de Septiembre de 1896.==José M ar- 
celiano González. ^-AFor mandado ele S. S., Aurelíano Guglie- 
r i Arenas. J —6188

D. José Marcelia no González M artín, Comendador de n ú 
mero de la Real O rden de Isabel la Católica y Juez de instruc- 
ci n del distrito  dei S ag ra rio  de esta, ciudad.

Por la presente req u is ito ria  se cita y llam a al procesado 
Francisco González Acosta, de esta vecindad, cuyo paradero 
se ignoro, para que dentro d e / térm ino de diez días comparez
ca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm . 20, para 
responder de los cargos que le rfo^uTtan en 4a causa que se le 
sigue con otros consortes sobre u s '^ d e  nombre supuesto; bajo 
apercibim iento de que si no lo verin 'ca será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que haya lug-Ar *

Al propio tiempo ruego y encarg : todas ías Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busen de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á m í disposición.

Dada en G ranada c 7 de Diciembre de 18 /6 .—José J ía rce- 
liado González.—.Por mandado de B. S., por Lb Joaquín Roi~ 
dán? Emilio León. J—6187 j

G U A R Í A

I). F u g o n b  Carrera Bermádez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por A peesente se cita y llam a á la  procesada Carmen 
F c rn i 'a L /  í'orté^, eastell m i nueva, vecina de Dolar, soltera, 
de c 11- ua u i o ̂ , cvyo \ct al paradero se ignora, á fin de que 
dentro d J t é  * n 'no 'de  qi iiice días comparezca en este Juzga
do p-u V ir inqoiisitiVf a responder a los cargos que le re
su ltan  fn  causa por lesiones.

A 1a vez, en ii i obro de B. M. el Rey D. Alfonso NII1 y su 
A ego A a Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
l a /   ̂odor i dados, de cualquier clase y jerarquía, y de mi p ar
te lis  ruego y encargo procuren, por cuantos medio- estén á 
m  alcance, i a cap tura de dicha procesada, poni ndola á mi 
disposicióm

Dada en Guadrx á 7 de Septiembre de 1896.=Eugenio Ca
rrera. = P o r su mandado, José Salcedo A guilera.

J —6189
JAÉN

IX Antonio Aponte y Diez del Valle, Juez m unicipal de 
esta  capital, é interino de instruccián  de la m ism a y su p a r
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
M aría Malla, cuyo segundo apellido y circunstancias perso
nales se ignoran, que en los días 14 y 16 de Mayo últim o, y 
por medio del tinm de la lotería, llevó á efecto la estafa de 
metálico, alhajas y prendas á Mercedes Cám ara Rueda, de 
esto-; vecinos, sirvienta en la casa de los Sres. Coello, para 
que dentro del térm ino de quince días, contados desde su in 
serción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ojidales de esta 
provincia y de las de G ranada y Córdoba, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que por ta l hecho se le sigue; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su A ugusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorte 
y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de
mas agentes de la policía judicial, m anden proceder y proce
dan á la  busca y cap tura de la 'M- ría Malla, cuyas señas s 
continuación se consignan, así como á la del metálico, a lh a
jas y prendas estafadas, que tam bién se reseñarán, y deten
ción de las personas en cuyo poder se encontraren si en e, 
acto no justificasen su legítim a adquisición, poniéndolos s 
disposición de e Le Juzgado con las seguridades oportunas 
pues en ello está interesada la recta adm inistración de ju s
tic ia .

Dada en Ja  n á 2 de Septiembre de 1896.=A ntonio A pon
te  y Diez del Valle. — Por su mandado, Francisco R. M artí

Señas de la procesada*
De esta tu ra  alta, pelo negro, ojos oscuros, uno de ellos 

bizco, color moreno, pecosa, de unos veinticinco á treint? 
años de edad, estaba en cin ta  en el mes de Mayo últim o; 3 
vestía falda negra, delantal color ceniza y blanco á ram os 
m antón grande color café y cuadros blancos, y en la cabezg 
u n  pañuelo de seda fondo negro y ram os encarnados y b lan
cos, lleva en u n  dedo de la  mano derecha una sortija de piafo 
con  un a  moneda de 25 céntimos como piedra, y parece sei 
.gitana, cuya m ujer fué conducida á mediados de Mayo ú lt i
mo á la estación de M engíbar por un  arriero.

Efectos estafados.
Seis duros en plata.
Unos brocateles de oro con seis perlas cada uno y lazo.
Unas saboyanas, tam bién de oro, de dos piezas, con esme

raldas tam año pequeño.
Una cruz del mismo m etal, grande, con esm eraldas, y ei 

medio un botón de tornillo.
Una cadena de doublé.
Un pañuelo de alfombra, nuevo.
Otro de M anila fondo color aceituna, con los cuatro pico; 

bordados en colores, y pájaros en dos de ellos, tam biéi 
nuevo.

Otro pañuelo de M anila pequeño color t ír to la ,  estam pado 
en m ediano uso.

Un refajo nuevo de los llamados valencianos, á lis tas ver
des y encarnadas, con falso de cotón y dos felpones negros di 
veLidillo.

Dos pares de enaguas blancas de holanda de algodón 
una con encaje y o tra  con tira  bordada.

Una falda color ceniza, de franela de algodón á ram os.
Una chaquetilla color ceniza, lisa, de igual clase.
Un par de medias de algodón fino color canela, que valei 

60 céntim os de peseta.
Unas bofos nuevas, negras, de charol.
Un pañuelo de seda para la cabeza, color encarnado, i 

listas.
Un delantal de peto, color ceniza.
Dos sábanas de holanda de algodón, un a  con encaje 3 

otra con tira s  bordadas y las iniciales Rf. C.
Dos pañuelos de talle, de verano, con ram os encarnados
Y unos m anteles de algodón con ñecos. J —6190

LAGUARDIA

D. Ram ón Vilariño y M agdalena, Juez de prim era in s tan 
cia  de L aguard ia y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza 0 
todos los ¡que se crean con derecho á los bienes dejados al fa
llecim iento de D,. M aximiano González Abalos y Fernández, 
n a tu ra l y  vecino,de Leza, ocurrido abintestato  en la  villa de 
Elcíego en 11 de Jcilio últim o, para que en térm ino de tre in 
ta  días acudan  á.e&te Juzgado a usar del que les competa 
debiendo de ad v e rtir  que ya lo tiene realizado Doña Petra 

tSáenz de Olano y  Ram írez de 4a Piscina, esposa del finado: 
b ajo apercibim iento que de no realizarlo les parará  el perju i
c io  que hubiere lugar.

Dado en L ag u ard ia  á 3 de Septiembre de 1896.=Ramóii 
V iR irino .= A nte  mí, V jeente de Gano. X—468

LEÓN

Por fia presente se c ita  n  A niceta Asprazu A rana, criada 
que fué do  Justo Diez, en T ro ja  jo del Cam ido, cuyo paradero 
se ign ra, y a ra  que den tro  del térm ino de diU-z días, á contai 
lesde la pubRcación de la  presente en el Bolead oficial de la 
provincia y G.a c e t a  d e  M a R B / d , comparezca en el Juzgado de 
nstrucción de León, sito en /  cárcel pública, co d  objeto de 
macticar u n  reconocim iento ju d ic ia l en causa sobre' asesina
do y robo en la persona de AnseliNO AJaneo, el ano dC 1875, 
>arándola en otro caso el perjuicio consiguiente.

León 4 de Septiembre de 1896, = E i  Je t mudo, E duardo  de 
lava,

D. Alberto Rus, Juez de instrucción de esta ciudad y si? 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
A utoridades é individuos de la policía judicial practiquen 
diligencias en busca de los efectos que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado; cuyos efectos fueron robados la noche del 2 al 3  del 
actual de la casa del vecino de Otero de las Dueñas D. José 
G utiérrez.

Al propio tiempo ruego y encargo la busca del autor 6 
autores del hecho, los que siendo habidos serán puestos á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de partido, con las se
gundados cenvenientes.

Dada en León a 5 de Septiembre de 1896.—Alberto R us .=
Por su m andado, Andrés Peláez Vera.

Efectos. " ¡

Dos medias piezas de paño pardomonte, negro.
O tra ídem de id paño fino.
Corte de pantalón, paño fino, seis varas.
T artán  verde y de color, media pieza de cada cosa.
T artán  oscuro, media pieza.
Cretona negra, media pieza.
Escocesa color café jaspeada, media pieza.
Escocesa azul, seis varas.
Franela azul jaspeada de encarnado, media pieza.
O tra ídem verde oscuro, ocho varas.
Veludillo negro, 10 varas. .
C retona café labrado, 10 varas.
Pañete c lor café oscuro, 12 varas.
Cuatro pañuelos de seda color café y azul.
Cuatro ídem merino, cenefa jaspeada.
Seis pañuelos de algodón, ídem id.
Doce pañuelos de algodón, cenefa m orada.
Idem id., cenefa pajiza.
Seis docenas pañuelos algodón, cenefa blanca. j
Dos m antones negros algodón, ram os de color. I
Dos ó tres m antones de lana, cenefa jaspeada y encarnada.
Cretona negra con ramos de color, 12 varas.
Cretona azul con rayas blancas, ocho varas.
O tra ídem rayas encarnadas, ocho varas.
Idem cretona color café rayado, siete varas.
Idem azul con cuarterones, seis varas.
Idem café id., seis vara*.
O tras dos azules jaspeadas, seis varas cada una.
Idem azul, nueve varas.
Idem oscura con cuarterones, nueve varas.
Idem negra lanilla , color café.
Tela de colchones rayas encarnadas y am arillas, 12 varas.
Percales blancos, tres ó cuatro piezas.
Idem azul con ramos, ocho varas.
B ayeta encarnada estam pada, 12 varas.
Idem lisa, siete varas.
Bayeta verde, ocho varas.
Idem am arilla, ocho varas.
Tres docenas de pañuelos negros, color y blancos.
Retazos de tela de diferentes colores.
Dos medias piezas de lienzo blanco.
Idem id. moreno.
Idem m uletón blanco, 2 0  varas.
Diferentes papeles y facturas.
Y einticinco pesetas en calderilla y 2 en p la ta .
Dos pares de zapatillas.
Tres ídem zapatos de lona.
Dos docenas de peines de hueso. J —6210

i
Por la presente se cita  á Antonio Alonso Rodríguez, cal- j

derero y vecino que fué de Villafañe en el año de 1875, cuyo j
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la ú ltim a publicación en el Boletín ofcial de la |
provincia y G a c e t a  d e  M a d r t d ,  comparezca en el Juzgado de ¡
instrucción de León, sito en la cárcel pública, con objeto d e  
am pliarle su declaración prestada en el citado año en causa 
sobre asesinato y robo en la persona de Anselmo Alonso, pa
rándole en otro caso el perjuicio consiguiente.

León 9 de Septiembre de 1896.—El Escribano, Eduardo de 
Nava. J —6223

MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Núnez 
R ibadulla, Agente oficial que fué de Bolsa, domiciliado en la 
calle de Federico Madrazo, antes Greda, núm . 27, tercero, 
p ara que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala udiencia sita en el Pa-* 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se les sigue por estafa de valores; apercibido qne de  ̂no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  
la busca del expresado sujeto, cuy s señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado.

M adrid 9 de Septiembre de 1896.=José A guilera Melén
dez. =E1 Escribano, Rafael Yaldivielso. J —6224

MADRID—INCLUSA

En el expediente sobre depósito de Doña Eloina Mier f  
Fernández y de sus tres hijos, pendiente en el Juzgado de pri- 
mern instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital yJEs- 
cribanía del que suscribe, se ha pedido por parte de la señora 
la  ratificación del provisional en que se halla  constituida y 
la  constitución definitiva en o tra  persona que se designa, 
dictándose al efecto el siguente

«Auto.—Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera 
instancia  del d istrito  de la Inclusa en M adrid á 10 de Sep
tiembre de 1896. Por presentado el anterior escrito con el po
der aceptado y bastante que acredita la personalidad del Pro
curador D. Gregorio Moreno, á quien se tiene por parte en 
nombre de Doña Eloina Mier y Fernández, entendiéndose con 
dicho Procurador las actuaciones sucesivás del trám ite. Be 
tiene tam bién por pre entado el testim onio que acredita ha
berse adm itido por eí Tribunal eclesiástico la dem anda de di
vorcio entablada por dicha séd?r ? * Proveyendo, por tanto, a 
las peticiones que se formuh n : . . ,  .
i Resultando que por conse;¿üencía de X  A m isión  se P‘ 
la constitución definitiva del depósito, tan to  de ia be . 
esfo J u ^ S d.S depósito que acordó y llexo a
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Resultando que al mismo tiempo se pide tam bién la  v a luación de depositario, cuyo cargo desempeña hoy Doña Ju lia  González de Castro pretendiéndose que lo seaD . Ju an  Mier y Rubín, padre de la señora depositada:
Considerando respecto á la ratificación, que es procedente, puesto que se cumple el art. 1.895 de la ley de Enjuiciam iento civil:Considerando que pidiéndose al mismo tiempo la variación de depositario, esta pretensión necesita sustanciarse según el 1.897.En m érito de todo, S. S. dice se declara definitivo el depósito provisional en que se halla constituida Doña Eloína Mier y Fernández con sus tres hijos Doña María Cristina, Doña M ría  Eloína y D. Enrique Vicente Caro y Mier, continuando en el desempeño de este cargo Doña Ju lia  Fernández y Ferrer, viuda de Castro, ín terin  se decide su remoción. Respecto á este extremo, y para la admisión de D. Juan  Mier y Rubín como depositario definitivo, con arreglo al a rtículo 1.397 dicha ley, se da traslado de la pretensión al m arido D. Vicente Caro Suárez y la depositarla actual, los cuales, dentr del térm ino de ocho días, expondrán por escrito lo que se les ofrezca y parezca acerca de ta l extremo; y por ú ltimo, puesto que según se asegura es ignorado el paradero del marido, notifíquesele este auto por edictos; que se fijarán en el sitio público de costumbre, insertándose además en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital; entendiéndose que esta notificad 'm , no sólo se refiere al traslado sobre variación del depósito, sino á su constitución definitiva, á los efectos del recurso que admite el art. 1.896 de la ley de Enjuiciam iento 

civil.Así por este auto lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fe .= L u is  Rodríguez de L lera .= A nte  mí, Flaviano Uldarico de la Torre.»Y para que sirva de notificación al marido D. Vicente Caro y Suárez, por su ignorado paradero, formalizo la presente para su inserción en el periódico G a c e t a  d e  M a d r i d , firmando en la misma capital á 12 de Septiembre de 1896.= V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Luiz Rodríguez de 
Llera. =E1 Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre.X—467

MARCHENA
D. Joaquín  Chaparro, Juez instructor del partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de doce días y de comparecencia en este Juzgado al autor ó au tores del hurto  de caballerías perpetrado el domingo 30 de Agosto últim o por la noche en el cortijo Santa Cruz, térm ino de Osuna, cuyas caballerías son de las señas siguientes: una muía de seis años, roja, lucera, con cordón pequeño, herrada en la cadera izquierda y nariz y un número 1 en la cadera derecha; otra m uía negra, bociblanca, herrada y cerrada, para que dichos autores se presenten en este Juzgado á prestar de- clación; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que haya lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, agentes de policía y G uardia civil, la práctica de diligencias en su busca, así como de las caballerías y dos trabas de hierro que faltaron, poniéndolas á disposición de este Juzgado, si fuesen habidas.
Marchena 7 de Septiembre de 1896.=Joaquín  C hap°rro .=  El actuario, Enrique Serrano. J —6225

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Menuel Guerra Povedano, natura l de Priego (Córdoba), para que dentro de los diez días siguientes al deTla inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y además le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen diligencias en busca de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, lo detendrán  y pondrá á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Montoro á 5 de Septiembre de 1896.=José García Valdecasas. = P o r mandado de S. S., Licenciado José Santos Lara. J —6192

MORÓN
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Naci n, que en este Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y ocupación de una m uía de seis años, roja, mediana, sin hierro, ""crin blanca y lucero en la frente, poniéndola en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.
Morón 8 de Septiembre de 1896.=José Diez de Tejada.=E1 actuario, José Delgado. J —6226

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuacción de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de ten ta tiva de violación y robo contra Bernabé Riesgos Núñez, en el que se ha acordado expedir la presente por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de los efectos que luego se expresarán, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve- ftisntes á  disposición de este Juzgado.
Morón 7 de Septiembre de 1896.---José Diez de Tejada. =  El actuario, José Delgado.

Efectos.
Un par de aretes con un  piñoacito de oro.Una trenza de pelo p a ra  la cabeza.
Un pañuelo de seda negro, usado, para la cabeza.Eos pane i de hogaza, y
Una moneda de 5 céntimos. J—6193

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llam a á Pedro Castillo Carretero, casado, de cuarenta y cuatro años, n atural de Pozo Amargo, sargento que fué del Cuerpo de Carabineros en el año 1894, teniendo su vecind-ul en Cartagena; Pedro Sánchez Cano, natu ra l de esta ciudad, de tre in ta  y cinco años, y A ntonio Méndez Godoy, de tre in t y siete años, na tu ra l de Málaga, ambos casados, carabineros que fueron en la época que desempeñaba el primero su cargo, teniendo igual vecindad en dicha fecha, cuyas demás circunstancias y actual paradero de todos se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar de ele la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la Audiencia al objeto de recibirles la op r -  tun a  declaración en la causa que me encuentro instruyendo sobre contrabando de tabaco; apercibi ndoles que si no comparecen les pirrará el perjuicio que hubiere lugar.Murcia 9 de Septiembre de 1896.= Luis López B ó.=E l actuario , Enrique Ramos. J —6227

NOYA
D. Ramón Ferrán y B astarán, Juez de instrucción de la v illa de Noya y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita y llsm a al procesado Manuel Roo Caciro, alias la Padronesa, de veintidós años de edad, hijo de José y Teresa, soltero, n atural y vecino del lu gar de Villaverde, parroquia de Roo, de oficio aserrador, con instrucción; viste pantalón de peño á cuadros, chaleco y chaquete de tara zona negra, sombrero redondo color castaño y calza zuecos; tiene de estatura un  metro 556 milímetros, ojos y pelo color castaño, sin n inguna cicatriz visible y color del rostro bueno, á fin de que en el térm ino de diez dias, á conta r  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser conducido á la cárcel de la ciudad de la Corulla á disposición de la Audiencia provincial para su ingreso en el establecimiento á que se le destine, con el fin de cum plir la pena que se le impuso en causa que contra el mismo y otro se instruyó en este Juzgado por lesiones inferidas á Antonio Agrafojo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el térm ino señalado ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la le y ; pues así lo tengo acordado en v irtud  de carta orden de dicha Superioridad.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzc n, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa y á mi disposición al objeto indicado.
Dada en Noya á 30 de Agosto de 1896.=Ramón F errán .=  El Escribano Secretario, Andrés Vidal Núñez.

J —6194
ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su nombre, por ser menor de edad, la Reina Regente (Q. D. G.), y en el de ésta D. José H erm osilla de Latorre, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Evaristo Rodríguez Manuel,, soltero, labrador, de veinticinco anos, y Manuel Vivas Alfonso, soltero, labrador, de veinte años, vecinos de San Mamed, parroquia de Sabarid, A yunta- ^miento de Rairiz de Veiga en el partido de Ginzo de Limia, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para prestar declaración indagatoria en causa que se Ies sigue sobre defraudación á la Hacienda por contrabando de tres pollinos y seis sacos de p lan ta  viva de berza, que procedentes de Chaves, en el vecino Reino de Portugal, introdujeron en unión de la otra procesada Be Yriz Feijoo Fernández en España la m anana del 31 de Mayo del año ú lt imo por el sitio denominad Puente las A nduriñas; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes con lo dem-'s á que en derecho haya lugar.
Dada en Orense á 5 de Septiembre de 1896.=José Hermo- s illa .= E l actuario, Pedro Cuadero. J —6195

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Rodriguez Ladrón de Guevara, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel M artí y Rosselló, soltero, periodista, n a tu r 1 y vecino de esta ciudad, calle de la Crianza, núm. 8, de tre in ta  y ocho anos de edad, cuyas senas personales no constan, para que en el térm ino de quince días, que se contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de declarar en la causa que contra el m ismo se instruye sobre injurias.
Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción de" la Nación y demás Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, que por todos los medios que estén á su alcance procedan á la busm y captura de dicho Miguel M artí, conduciéndole á las cárceles de este partido con las seguridades convenientes, caso de ser habido.Palm a de Mallorca 3 de Septiembre de 1896.=Francisco Rodríguez Ladrón de G uevara.= A nte mí, Antonio María Rosselló. J —6196

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la villa de Puenteareas y su partido
Por la  presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Francisco Castro Sestelo, hijo de. Juan  y de Josefa natural y vecino de la parroquia de Arantey, en este partido, de veinticuatro anos de edad, soltero, labrador, que no sabe leer ni escribir, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó ante la Audiencia provincial de Pontevedra, para responder á los cargos que contra él resultan  en sumario que se le instruyó por lesiones á Bernardo González Castro y María Castro Fernández, de dicha parroquia de Arantey; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado Francisco Castro Sestelo, y caso de ser habido, ponerlo con la seguridad debida á disposición de este Juzgado ó de la Audiencia de esta provincia deJYmtevedra.
Dada en Puenteareas á 6 de Septiembre de 1896.=Eladio R odríguez.=Por m andado de S. S., José Alonso y Solís.

J—6197

Sa NLÚCAR d e  b a r r a m e d a
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de prim era instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita á los acreedores de D. José Moreno Reyes, vecino que fué de esta ciudad, el cual falleció en la  misma el día 9 ele Agosto último, para que comparezcan, sí así conviniese á su derecho, á la formación de los inventarios de los bienes quedados á su fallecimiento, cuyas diligencias darán  principio el día 21 del corriente, á la una de su tarde, en la casa m ortuoria, calle de los Moros, núm. 2, según está acordado en los autos .uicio ab intesU to del expresado Don José Moreno Reyes, instados por Doña Ana Reyes Gallo y 

Dona Ana María Molina Pazos, madre y viuda respectivamente del finado.
Sanlúcar de Barram eda á 5 de Septiembre de 1896.=Fede- rico Escobar A liaga.=E1 actuario, Rafael Casanova.

X—466
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de 1). Ricardo Poves y Salas se instruye sum ario'por el delito de atentado contra José Jerónim o J i ménez Murillo, en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, pío ce dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniénd lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal a responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía -ado rebelde y le parará el per.uicio que hubiere lugar en derecho»Se interesa en esta requisitoria la busca v captura del 
José Jer nimo Jiménez M urillo, de esta tu ra  regular, ojos y pelo negros, color^del rostro moreno, hoyoso de viruelas, de tre in ta  y nueve años de edad, casado con Em ilia Alvarez, y que es hijo de Jerónimo y de María.

Dada en Sevilla á 31 de Agosto de 1896.=José de Leza- m e ta .= E l actuario, Ricardo Poves. J —6114

D José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por térm ino de quince días al procesado José Muñoz García, vecino de esta ciudad, en la calle de San Clemente, num. 11, sin que resulten más circunstancias, para que durante dicho térm ino se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye por lesiones á Concepci n Román Díaz, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 10 del actual en la casa núm . 5 de la calle Gallos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, lugar.
Asimismo requiero y encargo á todos los dependientes de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, que caso de ser habido será constituido en prisión, puesto en la cárcel de esta ciudad á disposibión de este Juzgado.
Dada en Sevilla á 31 de Agosto de 1896. =  José de Lezam eta.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J —6154

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Reyllu, sin que consten más circunstancias, por térm ino de quince días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , se presente en la cárcel nacional de esta ciudad a responder de los car
gos que le resu ltan  en causa por atentado; apercibido que tianscurrido  sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

.Al mismo tiempo se exhorta y requiere á los Sres. Jueces de instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se proceda á la busca y cap tura del su sodicho.
Para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, se expide la presente en Sevilla á 3 de Septiémbre de 1896.=José de Lezam eta.=El Escribano, José M de Chin a n a . J —6Í15

TORRELAVEGA
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de esta fecha, dictada en las diligencias de cum plim iento de una orden de Ja Superioridad, por la presente se emplaza á Sandalio E guilar Iturbe y su esposa A ntonia Peláez Llano, vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de cinco días comparezcan ante el Juzgado m unicipal de esta ciudad para la celebración del juicio de faltas que se ha acordado celebrar en v irtud  del sumario seguido sobre lesiones y malos tratos á la A ntonia Peláez; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Torrelavega 4 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, F. F idel Riancho. j  0x72

TORROX
D. M ariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez instructo r de este partido.
Por la pre ente se cita, llam a y emplaza á José Tomé V i- llena, n a tu ra l y vecino de esta villa, casado, hijo de José y María, arriero y sin instrucción, cuyo actual par dero se ig - 

noia, asi como toda otra sena ó c ircunstancia  por la que pueda ser identificado, para que en el térm ino de veinte días, que empieza á contarse desde la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de ed e  Juzgado al objeto de notificarle el auto de |)rocebamiento dictado en su contra en causa crim inal que de oficio síguese por hurto  de un  jum ento y recibirle declaración inquisitiva; apercibido que si tra n s currido dicho plazo no lo ha verificado se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Nación, a i civiles como m ilitares que por la ley les está 
encomendadla policía judicial, practiquen y hagan practicar activas y eficaces diligencias hasta conseguir la busca y cap-
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tura de dicho procesado, y  caso de ser habido se conduzca 
detenido á esta cárcel pública y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Torrox á 29 de Agosto de 1896.— Mariano H al
cón. = P or  su mandado, Manuel Mira. J— 6110

TORTOSA

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en m éri
tos de carta orden da la Superioridad, dimanante de la causa 
crim inal que por lm rto se sigue contra José Garles Ferran
do, vecino de es.ta ciudad y habitante que fue en el partido 
de la Aldea, y hoy en ignorado paradero por haberse ausen
tado de dicho punto, se cita al expresado José Garles Fe
rrando para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de la  presente cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en el 
ensanche del Temple, para la práctica de cierta diligencia en 
méritos de la expresada carta orden; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente, que firmo en Tortosa á 4 de Septiembre de 1898 .=  
El Escribano, Enrique L. Sanz. J—8171

TUY

D. Pedro (Alvo y Camina, Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Ma

ría Domínguez Martínez, hijo de Plácido y de Dominica, de 
diez años de edad, natural y vecino del Rosal, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas se expresan 
á contimv ción, á fin de que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el en que teng * lugar la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado para llevar á cabo la detención contra él decre
tada en cansa que se le sigue sobre hurto; apercibido de qus 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición de este Juzgado, con las seguridades de
bidas.

Túy 5 de Septiembre de 1896.=Pedro Calvo y Camina. =  
De su orden, José Leira.

Señas.

Estatura regular apropiada á su edad, cara larga, ojos y 
pelo castaños, boca y nariz regulares, color moreno, viste blu 
sa azul, camisa de lienzo blanco del país, pantalón de tela á 
cuadros, boina á listas aplomadas, anda descalzo.

J— 6173
Juzgados miinScipalcs,

LORA DEL RÍO

D. Angel Santos Troya, Juez m unicipal suplente de esta 
villa  en ejercicio.

Por 1 presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á los a en a dos, vecinos de Mojacar, 
provincia de Almería, Joaquín Bernabé Carmona y Francis
co Carmona Martín, para que comparezcan ante este Juzga
do, para que cumplan quince días de arresto menor que les 
fueron impuestos en juicio verbal de faltas por lesiones.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
detención de dichos acusados, poniéndolos en la cárcel de 
esta villa y á. disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 4 de Septiembre de 1896.= A n g e l 
Santo s .= E l Secretario, Pedr Vicente. J—6177

M ADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dietada por el Sr. Juez m uni
cipal del distrito del Hospicio, se cita á Florentino del Valle 
Lorente, de treinta y cuatro año-, soltero, jornalero, natural 
de Colmenar Viejo, cuyo dom icilio se ignora, para que el día 
23 del corriente, y hora de las ocho de la mañana, comparez
ca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de H orta- 
leza, núm. 5, principal, á celebrar ju icio de faltas por lesio
nes al mismo, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Septiembre de 1896. =E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—6255

NOTICIAS OFICIALES

Observatoriode M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Septiembre de 1896 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del ------- --------
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en J "” A  y clase del viento d e l c i e l o ,

milímetros Soeo. cido.

6  m añ an a .... 706*27 10 2 8 ‘8  O N O.. B.a l ig .a Despejado.
9 m añ an a .... 707‘64 19*0 14*2 O  Id em ... Idem.

12 del d ía  707*42 23 1 14 5 N>) . . . .  Idem ..  Idem.
3 de la tarde. 707*32 2546 15* ’» - ............ B r is a .. Idem.
6  de la tarde. 707*34 2242 14‘5 S O .. . .  Id. lig .. Idem.
9 de la noche. 708*52 1647 12‘0 .-SO ... C alm a. Idem.

T em peratura máxima del aire á la som bra ............................  26-3
Idem m ín im a.............................................................................................. 9 ‘5

D iferencia .............................................................................

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la  tierra   32‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  5 7 9

D iferencia...............................................................................  25'9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto  á la tierra

vegeta l ó laborable.........................................................................  3 3 ‘5

Idem  mínima, id .......................................... ........................................ 7 5

Diferencia  ..................................................................  29‘0
V elocida 1 del v ien to en las últim as vein ticuatro horas 

(kilóm etros)................................................................     231

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)  .......................... 4*1
A ltura  id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n och e .............. ..............................................  .................... . .  -f- 175
L luvia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím e tr o s ).... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península, á 
¿as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 14 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- Fu£¡r2a
barométrica ratura ^  E s b i(, 0 E sta (l0

LOCALIDADES 7 al nivel grados del 361 del ciel0_ de la mardel mar en centes.- v¡ento
milímetros, males.

S. Sebastián. 761 3 23 5 s o . . . .  V ie n ta  Poco nub °. Tranq .0

B ilbao  761‘5 2244 N O .... B r is a .. Id e m   Idem.
O v ’edo  76040 27-8 SO   Calma-. N u b oso____
Coruña (7 h .'. 759 0 21*1 S  B.a fte .. C u b ier to ... Oleaje.
Santiago  76244 15*9 SO ..  V .° ¡ t e . L lu v io s o ... »
O rense  762‘9 18*0 N O .... Calma.. C u b ier to ... >
V ig o .. . . . . . . .  r¡Q¿iQ 19‘6  O N O .. B a lig .° Id em  Tranq .0

O porto  7640 1843 OSO. . d fte . Id e m   Idem.
L isb o a (8  h .).. ~64<3 H ' 8 N O .... Caima N iebla Agitada.
Badajoz  705*5 23l8 NO—  I d e m .. Poco nub.°. >

S. Fern. (7 h.) N   Id em ... Casi desp.°. Tranq .8

S evilla   764*2 20‘0 S O . . . .  Idem ... Despejado.. >
M á la g a   762‘ 4 2740 O S O .. V ien te, id   ............ Tranq .0

Granada.*!!!.* ^ 2  0 20 8 N O .... B risa ... i ^ m ............

A licante  TC0‘8 30 0 N O .,.. C alm a. íd e m   Tranq,»
M u rcia ..* ..... "í6318 2 3 4  ° ..........  B r is a .. Id em ............
Valencia........
Pa lraa   7677 23 6 N   C alm a. íd e m  Tranq a
B a rce lon a .... 760 9 23*8 S O ... íd em ... Casi desp.°. Picada.

T eru el  76346 17‘2 NE—  Idem. , Despejado.. *
Z a ra g o z a ..... 76240 2 ‘4 N O .... Idem ... I d e m . . . . . . .  *
Soria................ 762*3 15‘0 OSO. . V iento. Id e m   »
B urgos  76344 13l7 ONO . B.° l ig  0 P oco nub.0. *
L eón  .
V a lla d o lid .... 761 6  18‘0 SO   Id. fte . Id e m   >
S alam an ca ... 763T 164 N O .... Id. l !g .a Idem ................ *
S egov ia   *?6341 16 0 O   Id. fte .. Despejado.. *

M adrid  76341 19 0 O   Id. l g .a Idem   *
E scorial  76341 1642 N O—  Calma . Id e m   >
Ciudad R eal. 76445 1847 O   B r isa .. Id em ............
A lb a c e t e .. . . .  763‘4 19 1 O  Id. l ig .a Id e m   *

París................ 7511 15‘1 SSO . .  Id em ... C u b ier to ... *
G riz-N ez  75046 15‘6 O   V .° fte. ¡N u b o so   G -olea je
St. M athieu.. 750 1 1547 S  B risa ... Ni b la  A gitada.
Isla d’A ix . . . .  75743 18‘0 O S O .. Id. f te .. C ubierto . .  Trnuq,"
B iarritz .  7S848 17 8  » Calma.. C asidesp .°. G. oleaje
C lerm ont  75843 15 8  S  Brisa ..  Poco nub.°. *
P e r p iñ á n .. . .  76042 17‘2 S   id. P g .a Despejado.. >
S ic ie ................ 75748 1840 S ¿ 0 . . .  B risa ... P o co  nubú Tranq.»
Niza................. 75644 1742 * C a lm a . Id e m   Idem.

R om a ..............  759‘0 1941 S  Id e m ... Id em     >
L iorna  75748 18‘8 NE  B r isa .. N u b o s o . .. .  >
P a lerm o  75946 20*8 S ^ E ... Id. l i g .a D esp e ja d o . >
C agliari  7ó748 <6‘0 NO  B risa ... Id em   »

HSfl*eeclósi general de Correos y T elégrafos.
Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 12. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  » »
á plazo 644¿0 64485-90

fin cor. fir. 
cam bio m. 64‘875

Idem id. id. serie E   64490 64"9)
] equeños. 67 0/0 65475-90-64490-85

66 0/0-6(640-35-75 
67 0/0-67T0-.0

Idem  series G y II, de 100 y  200 pesetas.. . .  (5 475 660/0-65475-90
Idem id. al 4 por 100 exterior.................  7795 76*95-77 0/0

áplaz® . 76‘95 77 0/0-7795
- fin cor. fir.

con num eración , 
pequeños. 78445 77*60-25-95-30-78 0/0

79*25-40-70-75-45-50 
79465-7ó495 

81 0/0-77 0/0 
78‘05 75-10

Idem series G  y  H , de 100 y  *200 p esetas.. . .  834lo 84 0/0-83‘ 25-50
Idem  am ertizable al 4 por 100.........................  76490 76*90-95

pequeños. 78*10 78 0/0-76*90-77 0/0
78-20-77*05

O bligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
de 31 de Diciem bre de 1896:

Serie A, núm eros 1 al 24.962....................  101-90 102 0/0
Serie B, núm eros 1 al 88  973...................... 101*65 101*65-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...............  86415 864lü-15
pequeños. 86*20 86420-10

Idem  id. id., 1890...................................................  72 60 72*60-55
pequeño*. 72*69 72*60-50-55

Banco H ipotecario de España. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100 ...........................................  98 0/0 103410

A cciones del Banco de España  » 382*50-381 0/0
Item  id. id. cantidades pequeñas...................  3S2 0.0 383 0/0
Idem  del Banco H ipotecario de España,

100.000...................................................................  1 9 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— A cciones al portador.......................  216 0/0 216*50-216 0/0

2164-’5
Idem id. id . cantidades p eq u eñ a s ..................  216 0/0 2'.6*50-216 0/0
Idem  de la Sociedad de electricidad d 

Cham berí, 1 8 serie, núm eros 1 á 1 000. ..  103*25 »

fam híos oficiales sobre ¡.'lazas del fiteino.

Daño. Beneficioj Dafio. Beneficio

A lbacete. • • 0*30 » L ogroño................   04*25 »
A lc o y . .  .......... . 0*20 * Lorca........................  # 0‘70 »
A lica n te  ..........  0425 > L u g o ...........................  030 »
Alm ería...................... 0725 > M álaga ........................ 0‘20 »
A v i a ............................ 1 0-25 > M urcia  ..........  »7*25 >
Badajoz o ,   0*30 » O rense... ...............  OA’d >
Barcelona   (P29 * O v iedo......................... " ‘25 ¡ >
B j a r .......................... 0‘35 > Palencia...................... 0480 f >
Bilbao................... 0*20 j * Palma de M allorca. 0425 >
B u rg o s ................ . 0*30 ] * Pam plona....................  0 ‘25 .»
Laceres...................... 0430 * P ontevedra   0*25 *
Ládiz........................ .. 0420 > R eus  0420 ^
Cartagena..................■ 0*20 » Salam anca  0 ‘25 >
Castellón................... 0‘30 * San Sebnetián  0420 »
Ciudad R ea l  0*35 > S a n ta n d e r ...   0420 »
L órdoba ....................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0435 >
L oruña...................... 01*25 » S a n t ia g o .... — . . .  0‘ d) »
Luenca......................  ©'‘Jó » S e g o v ia   ü430 >
^enspl........................ 0*25 » S evilla   0420 >
jrerd n a .....................  0425 > Soria  0430 *
T ijón .......................... 0*25 * T arragona.................  0 25 »
Branada..................... 0^30 > Talavera la Reina.. 0470 *
B uadalajara   ('*35 » T eru el  0430 *
Taro...........................  025 * T o le d o   0430 »
S u e lv a ...................... 0425 » T udela   0*65 »
Huesca......................  0430 > V a len c ia   0**20 *
la é n .. ........................  0‘ 30 * V alladolid ..................  0425
íerez d é la  Frontera 0*20 > V ig o   0‘20 >
León...........................  0*30 » V itoria     6425 >
Lérida........................ 0*20 > Zam ora  0*30 >
Linares................ 0425 > Zaragoza  0*20 »

Eloísas extranjeras.
París 12 de Septiembre de 1896.

/ D juda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . .. á »
( Idem id. id. interior.....................................  á >

M  ̂ . ) Idem amortizable al 2 por 100  á >Fondos e sp a ñ o le s .../ , ,  . _ inft ‘ . .j Idem id. al 2  por 100 e x te r io r   a *
f Idem id. al 3 por 100 e x te r io r  ............... á >
\ O bligaciones de C uba.................................  á 358450

Fondos fra n ceses .. .  j 3 Por .......................................   10-60
( 3 R2 por 100..................................................... á 105465

C onsolidados in g leses    á 1104Q6

CaBiabsws oficíales Sí>bs»e píasas extrasijeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 33*38 pesetas.
Paris á la  vista , francos, beneficio. 19*50.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  el plie
go 10 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
I los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem......................    12
Tercera ídem  ................. 8
En rústica...................................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  b e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qne por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

SANTOS DEL DÍA

San Nicomedes, Presbítero, y  San Albino, Obispo.

Cuarenta Horas en las monjas Yallecas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la s ocho y me-
dia.— La cruz blanca.—Las zapatillas.— La tienta,..— Cuadros di
solventes.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuartos.— -E& 
tambor de granaderos.— Las malas lenguas.—  Las mujeres. La 
czarina.

TEATRO E S L A Y A .— A  las ocho y tre s cuartos.— Via li
bre.—De vuelta del vivero .— Campanero y Sacristán.— La czarinaK


